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Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 0002500 

 
Se ordena agregar al expediente las documentales obrantes en los 
numerales 4, 5 y 6 del expediente digital, por medio de los cuales la 
parte actora acredita las diligencias de notificación a la pasiva de 

conformidad con el artículo 292 del C.G del P., con resultados 

positivos.  
 
En virtud de lo anterior, se tiene por notificado a RICARDO 

VALBUENA DIAZ, quien no pagó la obligación, ni propuso 
excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones 

de la demanda, en ese orden de ideas, se dará aplicación a las 
disposiciones señaladas en el artículo 440 del Código General del 
proceso, ya que los títulos valor aportados en la demanda cumple con 
las exigencias previstas en los artículo 621 y 709 del Código de 
Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito 
ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución. 

 

Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 
de $3.656.327,88 correspondiente al 4% de las pretensiones 
reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-
10554 agosto 5 de 2016).  
 

En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago librado en este proceso. 

 

SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 

llegaren a embargar. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $3.656.327,88 Ecomo agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
RAD. No. 2020-00854 

 
En la demanda, el BANCO DE BOGOTA S.A. solicitó se ordenara la 

orden de pago en contra de en contra de MARÌA ALEIDA 

ARREDONDO YEPES, con base en el capital contenido en el pagaré 

N°457365449 más los intereses de plazo y mora en la forma que obra 
en el mandamiento de pago.  
 
Mediante auto del 27 de enero de 2021, se profirió orden de apremio 

en la forma solicitada; además, se dispuso el enteramiento del deudor, 
conforme a los artículos 290 y siguientes del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  
 
La demandada fue notificada mediante los trámites consagrados en 
los artículos 291 y 292 del C. G. del P. (numerales 44 y 47 del 

expediente digital), sin que dentro del término concedido pagara la 

obligación o excepcionara. 
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumplen 
con las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código del 
Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito 

ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la 
demandada (inciso segundo del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 
de $2.664.499 correspondiente al 4% de las pretensiones reconocidas 
(literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 

de 2016).  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 

  



 

TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 

de costas, incluyendo la suma de $2.664.499 como agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0062900 

 

Obra en autos las documentales allegadas por la apoderada del 

extremo actor (numerales 12 y 13 expediente digital), mediante las 

cuales pretende acreditar las diligencias de notificación del 

demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, con resultados positivos. 

 

No obstante, previo a tener por notificado al demandado, se requiere 

a la parte actora para que dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, acredite que se remitió a la pasiva el auto que libró 

mandamiento de pago y el correspondiente traslado, esto es, copia de 

la demanda y sus anexos, o en su defecto deberá realizar nuevamente 

la notificación. 

 

Secretaria una vez vencido el término antes concedido, ingrésese el 

expediente al Despacho para imprimir el trámite que en derecho 

corresponda 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0083700 

 

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral segundo del proveído de data 3 de agosto de 2021, toda 

vez que no aportó el certificado de tradición y libertad del automotor 

QHU64E, prueba conducente para determinar la propiedad del 

deudor sobre ese rodante y el estado jurídico del mismo.  

 

Por lo anterior, se dispone: 
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021 – 0083800 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 
conforme a lo ordenado en proveído de data 3 de agosto de 2021, y de 

conformidad con el art. 90 del Código General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud instaurada por la razón expuesta. 
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2019– 0043600 
 
 
De conformidad con la petición que antecede, con asiento en el artículo 285 
del Código General del Proceso, se aclara el inciso 4 del auto fechado el 19 

de marzo hogaño en el sentido de indicar que, se exhorta al deudor para que 
proceda a cancelar los horarios provisionales fijados al liquidador tal y como 

se ordenó en auto de fecha 25 de abril de 2109 y no como se había indicado 
en el auto que mediante este proveído se aclara. 
 

En lo demás permanece incólume el proveído.  
 
De otro lado, se tiene a la doctora DIANA MILENA HERRERA OCHOA como 

apoderada del BANCO DE BOGOTA S.A. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez 

Civil 040 

Juzgado Municipal 
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Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso No. 2019-01092  
 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 
dispone:  
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de responsabilidad civil 

contractual de menor cuantía promovida por MARÍA PATRICIA 

ARBELÁEZ GÓMEZ contra JULIETH VIVIANA VILLARRAGA 

GARCÍA.  
 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  
 
TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 
a lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a 

la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su 
vez, remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele que, 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, 
se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al 
día siguiente de la notificación.  
 

CUARTO: Téngase al abogado JAVIER DARIO PABON REVEREND, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
  
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 
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Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No.2019-01183 

En atención a la solicitud radicada por la parte demandante militante 

a numeral 15 del expediente digital, se ordena requerir al Banco 

Colpatria, Banco Itaú, Banco de Bogotá para que informen el tramite 

dado al oficio No.531 de 5 de febrero de 2021, que fue radicado vía 

correo electrónico el día 25 de marzo de 2021. 

Proceda secretaría de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Algg 
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Bogotá, D. C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2019 – 0134300 

 
Conforme a la petición del apoderado del actor, se le hace saber que 
debe estarse a lo ordenado en auto de fecha 19 de diciembre de 2019 
en su numeral 3. 

 
En consecuencia, se orden a secretaria proceder con la elaboración y 

tramite a costa del interesado de los correspondientes oficios de 
embargo sobre los rodantes de placas TSO-102, TAU-267 y TUO-060 

de propiedad del demandado MARIO IVAN GARZON RINCON 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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